
 
 
 
 
 

 
ORDENANZA N° 1127/2023 

 
VISTO: 
La necesidad de modificar la Ordenanza Nº 1107/2022 - Tarifaria Anual 2023, dado el 
avanzado estado de las obras de tendido y armado de la Red de Fibra Óptica en nuestra 
localidad y la necesidad de establecer las Tarifas que regirán para la instalación y abono 
mensual del Nuevo Servicio de Internet; como así también la vigencia del nuevo Código de 
Urbanización, Uso y Ocupación del Suelo y Edificación – Ordenanza N° 1114/2023; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que contar con acceso al Servicio de Internet se convirtió en una herramienta indispensable 
para toda persona, tanto para el plano laboral como en el personal y por ello, los usuarios de 
esta red, son cada vez más exigentes respecto al servicio que reciben de conectividad, 
estabilidad y la velocidad del mismo. 
Que a la fecha se ha logrado cumplir con los objetivos del tendido de Fibra Óptica, según el 
Convenio de Prestación de Servicio con la Cooperativa Villa Giardino, siendo necesario en 
este punto migrar los abonados existentes en la actual prestación y sumar los nuevos 
interesados que ya han sido relevados, necesitando brindarles la información certera en 
cuanto a Tarifas de trata; 
Que para establecer los costos de instalación y abonos es necesario incluirlos en la 
Ordenanza Tarifaria Anual vigente, dado que se trata de un nuevo servicio; 
Que así mismo, debe modificarse lo referido al Código de Urbanización, Uso y Ocupación 
del Suelo y Edificación;                                         
Que la Ordenanza Tarifaria Anual, es la norma y la herramienta económica a través de la 
cual se determinan las alícuotas de las tasas, derechos y contribuciones municipales, que 
constituyen los recursos generados de manera directa por la Municipalidad; 
 
POR ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA LOCALIDAD  
DE LOS COCOS SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º.- INCORPORASE a la Ordenanza Tarifaria Anual,TITULO XVI, 
SERVICIOS CENTRAL TELEFÓNICA MUNICIPAL, CAPITULO I, Artículo 74°, el 
Servicio de Internet Fibra Óptica, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 74°.- SERVICIO DE INTERNET  

BANDA ANCHA 

 

1) Abono Premium 3 MB: según tarifa establecida por ENACOM 
2) Abono Premium 6 MB: según tarifa establecida por ENACOM 
3) Abono 9MB: según tarifa establecida por ENACOM 

 

FIBRA OPTICA 
 
1) INSTALACIÓN y/o RECONEXION 

a) Familiar $ 15.000 (Pesos quince mil) 
b) Comercial/Profesional $ 25.000 (Pesos veinticinco mil) 
c) Grandes Consumidores $ 100.000 (Pesos cien mil) 
 

2) ABONO MENSUAL: 
a) Familiar 10 MB $ 3.450 (Pesos tres mil cuatrocientos cincuenta) 
b) Familiar 20 MB $ 4.750 (Pesos Cuatro mil setecientos cincuenta) 
c) Comercial / Profesional 50 MB $ 7.550 (Pesos siete mil quinientos cincuenta) 
d) Grandes Consumidores 100 MB $ 50.000 (Pesos cincuenta mil) 

 
Las tarifas a cobrar por los rubros de Fibra Óptica arriba mencionados, se incrementarán 
automáticamente según los porcentajes que fije el ENACOM.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 2º.-MODIFICASE el Art. 80° a la Ordenanza Tarifaria Anual N° 
1107/2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 80º.- MULTAS POR CONTRAVENCIÓN A LA ORD. 1114/2023 CÓDIGO 
DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 
 
La violación a esta Ordenanza será sancionada de la siguiente forma: 

 
a) En la primera oportunidad: $ 13.300.- 
b) En la segunda oportunidad: $ 20.800,00.- 
c) Por implantación espontanea de viviendas prefabricadas $ 345.000.- 

 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro Municipal y archívese. 
 
ORDENANZA N° 1127/2023 
 

Los Cocos, 23 de Agosto de 2023 
 

 
Firmado:  

LORENA DEL VALLE RAMOS                      IVANA PALOMEQUE 

Secretaria del  C.D.                                     Presidente del C.D. 
 

Promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 366/2023, del 25 

de agosto de 2023.-  
 

Firmado: 

GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

Secretaria de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 


